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Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 

 
Habida cuenta que la impugnación del accionante a través de 

apoderada judicial contra la sentencia núm. 151 del 15 de diciembre de 2023 
se presentó en término, se concederá de conformidad con el artículo 31 del 
Decreto 2591 de 1991. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por el 
accionante Héctor Hugo Pullimue Álvarez a través de apoderada judicial contra 
la sentencia núm. 151 del 15 de diciembre de 2023, proferida dentro del asunto 
de la referencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR de forma inmediata el expediente 

electrónico a la Oficina Judicial de Cali, Reparto, para que por ese conducto 
sea enviada a la H. Sala Civil del Tribunal Superior de Cali.  

 
TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más eficaz y 

expedito. 
03 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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